
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira V., 01-feb-2021. A despacho de la señora Juez 

la presente acción de tutela, correspondió por reparto vía correo electrónico. Sírvase 

proveer.  

 

 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretaria 
 

 
 
Auto ______ 
Asunto Acción de Tutela 
Accionante: Virginia Restrepo Hernández C.C. 66.653.341  
Accionado: Fundación Macami, ICBF y Policía Nacional de Adolescencia y Menores de 

Ibagué Tolima, Dra. Wendy del Pilar Navarro Rey, Alix María Corredor 
Restrepo e ICBF de Palmira V.    

Radicación: 76-520-31-03-002-2021-00006-00 
  

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, Valle del Cauca, dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 

  

 

La señora VIRGINIA RESTREPO HERNÁNDEZ identificada con la cédula de ciudadanía 

N° 66.653.341, obrando en calidad de agente oficiosa (abuela) de la menor 

MICHELLE DAHIANA CORREDOR RESTREPO, interpone acción de tutela contra la 

Fundación Macami de Ibagué Tolima, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces al momento del a notificación del presente proveído, contra el ICBF Ibagué 

Tolima, representada por el Dr. Oscar Ríos Salazar, contra la Policía Nacional de 

Adolescencia y Menores sede Ibagué, Tolima a cargo del señor Coronel Jovani 

Alexander Benavidez Quimbayo, contra la señora Dra. Wendy del Pilar Navarro Rey (a 

cargo de la menor ante la Defensoría del Menor)1, contra la doctora Alix María Corredor 

Restrepo (madre de la menor) y contra el ICBF zonal Palmira V., representada por el 

doctor Darwin Lozano Lozano, por considerar vulnerado los derechos fundamentales al 

debido proceso, a la defensa, a la vida digna, reconocidos en la Constitución Política 

de Colombia.  

 

Igualmente, conforme lo solicita la parte accionante vinculará a la PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN en cabeza de la Dra. MARGARITA CABELLO BLANCO, 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO   y COMISARIA DE FAMILIA Y BIENESTAR FAMILIAR 

DE IBAGUÉ, TOLIMA.   

 

Adicionalmente, como quiera que la tutelante hizo acopio del artículo 7º del decreto 2591 

de 1991, “MEDIDA PROVISIONAL”, no se accederá a la misma, por cuanto en este 

momento en el expediente no obran pruebas suficientes que permitan tomar una decisión. 

 

En virtud a que la presente acción de tutela, se atempera a los presupuestos legales, 

establecidos en el artículo 14 del decreto 2591 de 1991 y con el fin de garantizar el 

derecho de defensa de la parte accionada. 

 

                                                        
1 Así se lee en la tutela 
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Sin más comentarios se, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de la Acción de Tutela instaurada por la 

señora VIRGINIA RESTREPO HERNÁNDEZ, en calidad de  agente oficiosa de la 

menor MICHELLE DAHIANA CORREDOR RESTREPO interpone acción de tutela 

contra Fundación Macami de Ibagué Tolima, ICBF Ibagué Tol., Policía Nacional 

de Adolescencia y Menores de Ibagué Tolima, Dra. Wendy del Pilar Navarro 

Rey, Alix María Corredor Restrepo e ICBF de Palmira V.; por considerar vulnerado 

el derecho de al debido proceso, a la defensa, a la vida digna, derechos de los 

niños, niñas y adolescentes, reconocido en la Constitución Política de Colombia.  

 

SEGUNDO: VINCULAR a la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO  y COMISARIA DE FAMILIA Y BIENESTAR FAMILIAR 

DE IBAGUÉ TOLIMA.   

 

TERCERO: NO ACCEDER a la medida provisional por lo expuesto.  

 

CUARTO: PRUEBAS: Ténganse como pruebas las documentales aportadas por el 

accionante en el libelo de tutela. 

 

QUINTO: PRUEBAS DE OFICIO: INDICAR a los funcionarios accionados y vinculados, 

que dentro del término de dos (2) días, contados desde la hora y día en que se reciba la 

comunicación pueden manifestar lo que consideren pertinente con relación a la presente 

acción de tutela, en cuyo término podrán aportar las pruebas que consideren pertinentes.        

 

SEXTO: INFORME MEDIANTE OFICIO.  Bajo la gravedad del juramento que se 

entiende prestado con la firma del correo de respuesta y en el término de dos días 

siguientes a la notificación del presente auto se le ordena:  

 

5.1. A la Fundación Macami con sede en Ibagué (Tolima) se sirva acreditar su 

existencia y representación legal. De igual modo se sirva informar si en efecto  tiene 

físicamente la custodia de la menor MICHELLE DAHIANA CORREDOR RESTREPO con 

T.I. 1.114.238.075, por orden de quien?. Hasta cuando?. En que estado de salud se 

encuentra dicha menor? Si  la madre de dicha menor también la está reclamando?. Porque 

no se le entregan a la abuela? 

 

5.2. Al director del ICBF Regional Ibagué, nos informe que conocimiento tiene de los 

hechos materia de esta tutela? Por qué la menor MICHELLE DAHIANA CORREDOR 

RESTREPO con T.I. 1.114.238.075 se encuentra en un centro de cuidado y no con su 

abuela accionante quien  muestra interés en recibirla? En que normas se ampara para tal 

determinación? Cuando definirá la situación de entrega de la menor a su abuela o a su 

progenitora si es que la está reclamando? Que acciones de vigilancia ha desplegado para 

velar por el buen cuidado de la menor MICHELLE DAHIANA CORREDOR RESTREPO y 

como lo puede acreditar dentro de esta tutela? 
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5.3. Al director del ICBF  zonal Palmira  nos indique que injerencia ha tenido en los 

hechos motivo de la presente tutela? Que informe ha rendido respecto de la abuela 

accionante señora VIRGINIA RESTREPO HERNÁNDEZ con relación al caso de la 

menor MICHELLE DAHIANA CORREDOR RESTREPO?  

 

5.4. A la accionante señora VIRGINIA RESTREPO HERNÁNDEZ se sirva allegar 

copia de los registros civiles de su hija y de su nieta, que acrediten parentesco o nos 

indique en que oficina reposan los mismos 

 

SÉPTIMO: NOTIFIQUESE inmediatamente esta providencia a las partes en la forma 

prevista por el artículo 16 del decreto 2591 de 1991. Líbrense las comunicaciones del caso 

por el medio más expedito.   

 

CÚMPLASE  

 
ASMED/21. 

Firmado Por:

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA
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